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SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Mariela Aigail Lara Morales, parte tercero interesada en el juicio de amparo 262/2019-B, de este juzgado 

Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por José Lara Sánchez, 
contra actos del Juez Cuarto de lo Penal de la ciudad de Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos al 
referido tercero interesado;  que  deberán  publicarse por  tres veces  de siete  en  siete días en el  “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” 
o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27, fracción III , inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda 
a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio, y 
del auto de veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 24 de mayo de 2019. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Romina Ortiz Avila 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

(R.- 482348) 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 

Oscar Armas Romero. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, promovida por Jesús Alejandro 
Leos Lira, por su propio derecho, la cual se radicó con el número 844/2018, contra la sentencia de veintitrés 
de octubre de dos mil catorce, dictada por la Sala Colegiada del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado de Tamaulipas, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 385/2014. 

En consecuencia y toda vez que se desconoce su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación, a fin de que acudan a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia 
de la demanda de amparo; asimismo, se le hace del conocimiento que tiene el término de treinta días para 
comparecer ante este órgano, contado desde el día siguiente al de la última publicación y en caso de no 
acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 23 de mayo de 2019 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 482632) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 

Constructora y Edificadora Segura, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Domicilio ignorado. 
En  el  Primer  Tribunal  Colegiado  en  Materias  Penal  y  de  Trabajo  del  Décimo  Noveno  Circuito,  con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por José Gregorio 
Villalta Ávila, la cual se radicó con el número 628/2018, contra el auto de quince de julio de dos mil dieciséis, 
dictado por la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta capital, 
dentro del expediente laboral 434/2/2015. 

En  consecuencia,  y  al  desconocerse  su  domicilio  actual  este  tribunal  colegiado  le  corre  traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 12 de febrero de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito Lic. 

María Concepción Maldonado Salazar 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 

 
 
 
 
 
(R.- 482643) 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 

Yolanda Mónica Medrano González. 
Domicilio ignorado. 
En  el  Primer  Tribunal  Colegiado  en  Materias  Penal  y  de  Trabajo  del  Décimo  Noveno  Circuito,  con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Bertha Rodríguez 
Vanoye, beneficiaria del extinto trabajador Margarito Rodríguez Vanoye, la cual se radicó con el número 
1050/2018, contra el laudo de veintiséis de enero de dos mil dieciocho, dictado por la Junta Especial Número 
Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta capital, dentro del expediente laboral 96/3/2010. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA MEDIANTE 
EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a defender sus 
intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su 
conocimiento que tiene el término de treinta días para comparecer a este órgano colegiado, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas 
ilegibles. Rúbricas. 

 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 24 de mayo de 2019. La 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 482645) 

 
Tercero interesado: 
CESAR FERNANDO BAIDÓN GONZÁLEZ. 
En los autos del juicio de amparo 1306/2018-VII, promovido por Nayeli Franco Gómez, contra actos de la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Delicias, Chihuahua, se ordenó emplazar por edictos 
al tercero interesado Cesar Fernando Baidón González, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, a costa de la quejosa, los cuales deberán contener una relación suscinta de 
la demanda, se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
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alguno de los periódicos de mayor circulación en la República como pueden ser El Excelsior, El Heraldo de 
México, El Universal o Novedades, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

En la inteligencia de que se hará saber al mencionado tercero interesado que deberá apersonarse por sí o 
por conducto de su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación; apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio por sus demás trámites y las ulteriores 
notificaciones se le practicarán por medio de lista que se publica en los estrados de este Juzgado, de 
conformidad con el artículo 29 de la Ley de Amparo. Además, se deberá fijar copia de los citados edictos en 
los estrados de este órgano jurisdiccional por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Chihuahua, Chihuahua, 6 de junio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Adolfo Rendón Sotelo 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
A.D. 560/2018 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 482670) 

 
A: Héctor Vizcaíno Castell. 
Juicio de amparo directo 560/2018, promovido por María del Rosario Cortes Díaz; en el que se ordenó 

correrle traslado con la demanda de amparo de mérito conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b), y 
177, fracción ll, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que, se 
apersonen al juicio como terceros interesados en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de 
la última publicación. Quedan a su disposición en la actuaría del tribunal las copias simples de la demanda 
de amparo. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve. 

La Secretaria Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Lic. María Regina Scherer Ibarra 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
EDICTO: 

(R.- 482693) 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo promovido por DAVID DAMASIO HIGUERA ORTEGA, Amparo Directo Penal 48/2019, se ordena 
emplazar a Rubí Adriana Mata Cuellar y sucesores de María Luisa Cuellar Rodríguez, en su carácter de 
terceros interesados, haciéndoseles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación  de  edictos,  para  que  comparezcan  al  Primer  Tribunal  Colegiado  en  Materias  Penal  y 
Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señalen 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores 
notificaciones de derecho se les harán por medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, 
lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el 
diecinueve de septiembre de dos mil trece, dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Sonora, derivado del toca penal 745/2012, relativo al expediente 174/2009, instruido en contra 
de DAVID DAMASIO HIGUERA ORTEGA, por el delito que fue condenado, cometido en perjuicio de Rubí 
Adriana Mata Cuellar y María Luisa Cuellar Rodríguez. 

 

Hermosillo, Sonora, a 27 de mayo de 2019. Secretario de 
Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Quinto Circuito. Licenciado 
Eduardo López Rivera. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 482896) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO (SEGUNDA 

PUBLICACIÓN) 
 

Para emplazar a: Eva Angelina Carrasco Vega. 
En el juicio de amparo número 794/2018-VII, promovido por Pedro Héctor Gómez Camarena, contra actos 

del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en Baja California Sur, con sede en la Paz, que hizo 
consistir en “... la orden de aprehensión de once de diciembre de dos mil quince, en autos de la causa penal 
344/2015...”; se designó con el carácter de tercera interesada a Eva Angelina Carrasco Vega, ordenándose su 
emplazamiento por este conducto.- Queda en la Secretaría de este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en avenida Las Brisas número exterior 40, interior 42, 
fraccionamiento Las Brisas, Plaza Comercial Fiesta Tepic, copia de la demanda de amparo generadora de 
dicho juicio a su disposición, para que comparezca al mismo, si a sus intereses conviniere, treinta días hábiles 
después de la última publicación de este edicto; apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente 
emplazada y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos 
que se publique en los estrados del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la Ley de 
Amparo; asimismo, se hace del conocimiento que se encuentran programadas las doce horas con un minuto 
del dieciocho de julio de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Tepic, Nayarit, 04 de junio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 
Andrés Cabrera García 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

(R.- 482902) 

 

En los autos del juicio de amparo directo número 143/2019, promovido por Alberto Morales Lugo, contra la 
sentencia de dos de diciembre de dos mil trece, emitida por los Magistrados integrantes de la Tercera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 
3348/2005, por auto de fecha siete de junio de dos mil diecinueve, el Magistrado Presidente del Quinto 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de EDICTOS a los terceros 
interesados Moisés Radabán Fierro, Roberto Reyes Manzo, Gabriel Olvera Bazaldúa, Juan Ignacio Martínez 
Mestas, Luis Fernando Ramírez Martínez y Néstor Javier Bonilla Sotelo; para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, 
en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 

Mexicali, Baja California, 7 de junio de 2019. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Juan Ramón Quiñonez Salcido. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 482910) 

 
A LAURA AZUCENA ROMERO HERNÁNDEZ, esposa de quien en vida llevó el nombre de FERNANDO 

BARRIOS MENDOZA -tercera interesada-. En el juicio de amparo directo 63/2019, promovido por ADÁN 
FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y AMADO VELÁZQUEZ JARDINEZ, por propio derecho, contra la sentencia de 
veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, dictada por la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 1343/2014 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada en el proceso 114/2010 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Xicotepec de 
Juárez, Puebla, instruido por el delito de homicidio calificado, en agravio de quien en vida llevó el nombre 
de   FERNANDO   BARRIOS   MENDOZA,   representado   por   su   esposa   LAURA   AZUCENA   ROMERO 
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HERNÁNDEZ, usted tienen el carácter de tercera interesada, atenta a su condición de parte agraviada por el 
referido delito y al desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos 
del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este 
tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los 
derechos que le corresponde -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le 

realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, cinco de junio de dos mil diecinueve. 

Magistrado Presidente. 
Jesús Rafael Aragón. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 482917) 

 

En los autos del juicio de amparo directo 161/2019 penal, promovido por Julián Sánchez Alamillo, en 
contra de la sentencia de veintinueve de junio de dos mil doce, dictada por los Magistrados Integrantes de la 
Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, 
dentro del toca 1952/2012, por auto de once de junio de dos mil diecinueve, la Magistrada Presidenta del 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Raúl Mancera, 
por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 11 de junio de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos. 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Salina Cruz, Oaxaca 
EDICTO: 

 

 
 
 
 
 
(R.- 482911) 

 
La parte quejosa Núcleo Comunal de la Villa de San Blas Atempa, Oaxaca, en el juicio de amparo 

330/2018, promovido por conducto de Manuel Ramírez Ortiz, Benito Ramírez Contreras y Roberto Ramírez 
Jiménez, al desconocerse el domicilio actual de la sucesión intestamentaria a bienes del aquí tercero 
interesado Roberto Suárez Rojas, a pesar de que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin 
lograrlo, en auto de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se ordenó su notificación por medio de edictos, 
a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, el que deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días 
en el diario oficial y en “EL UNIVERSAL”, que es uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, para efectos de que la citada parte tercero interesado, se apersone a este juicio dentro del término 
de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación; asimismo, se deberá fijar en la puerta de este 
Tribunal, una copia íntegra de la resolución respectiva, por todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de la 
materia; formalidades que se deberán observar por el Fedatario judicial adscrito. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, doce de junio de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Liliana Alejandra Corona Aguirre. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 482922) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

 
Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

 
En los autos del juicio de amparo número 802/2018-IV, promovido por Arnulfo Arriaga Corona, defensor 

particular de Gilberto Espinoza Montero y Nohemí Hernández Contreras, contra actos del Juez Centésimo 

Décimo Quinto del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de 

Gestión  Judicial  Número  Doce  y  otra  autoridad,  se  ordenó  emplazar  por  edictos  al  tercero  interesado 

Alejandro Puga Aguilar, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación 

para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se 

practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, veintitrés de mayo de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Alberto Becerril Fuentes. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 

(R.- 482965) 

 

Ofendida identificado como Yukari Diana Mogollan Martínez, en los autos del toca 927/2016 del índice 
de la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 88/2019 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Miguel Ángel Flores Arnauda o Miguel Ángel Flores Arrauda, se 
ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a 
manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrada Presidenta. 
Lilia Mónica López Benítez 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

(R.- 482967) 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D.C. 170/2019. 
QUEJOSA: GABRIELA RIVERA VÁZQUEZ. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO HORACIO EFRAÍN HERNÁNDEZ LUNA. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinte de mayo del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto  por  el  artículo  27,  fracción  III, inciso  b)  de  la  Ley de  Amparo  y 315  del  Código  Federal  de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR al tercero interesado HORACIO 
EFRAÍN HERNÁNDEZ LUNA, por medio de EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se publicarán por 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber al tercero 
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interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la 
última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 
170/2019, promovido por Gabriela Rivera Vázquez, por su propio derecho, contra el acto que reclama de la 
Décima Sala Civil, y del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Cuadragésimo Quinto de lo Civil, todos del 
Tribunal  Superior  de  Justicia  de  la  Ciudad  de  México,  consistente  en  la  sentencia  definitiva  dictada  el 
diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictada en el toca 306/2018/1, y su ejecución, respectivamente, lo 
que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2019. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Margarita Domínguez Mercado. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
- EDICTO 

(R.- 483143) 

 

FRANK PETERS y EMILIO LÓPEZ RODRÍGUEZ. 
En los autos del juicio de amparo 654/2019-IV, promovido por HÉCTOR DAVID MORENO ARZAVE, 

contra el acto que reclama de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad  de  México,  al  ser  señalados  como  terceros  interesados  y  desconocerse  su  domicilio  actual, 
con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición 
expresa de su artículo 2°, se ordena su respectivo emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio que originó el 
aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, dieciocho de junio de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTO: 

(R.- 483026) 

 
Se notifica a NINFA CORTÉS PÉREZ NEGRÓN, para el desahogo de la diligencia de careos procesales 

entre los testigos de descargo Patricia Almaguer Rodríguez y José Martín Martínez Paredes, dentro de los 
autos de la causa penal 33/2009-IX y sus acumuladas 335/2009, 344/2010, 96/2011, 134/2009 y 101/2013 del 
índice de este Juzgado de Distrito, instruida en contra de J. JESÚS MÉNDEZ VARGAS o JOSÉ JESÚS 
MÉNDEZ VARGAS o JOSÉ DE JESÚS MÉNDEZ VARGAS, apercibida que deberá comparecer con 
identificación oficial ante a las instalaciones de este órgano jurisdiccional, para el desahogo de la diligencia a 
su cargo, fijada para las once horas con treinta minutos del treinta y uno de junio de dos mil diecinueve, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 107 y 108 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

 
Atentamente 

El Rincón, Municipio de Tepic, Nayarit, 07 de junio de 2019 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit. 

Rosalío Aguilar Cañedo 

Rúbrica. 
(R.- 483237) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Mayra Janette Ramírez Elizondo 
(Tercero Interesado) 
Domicilio Ignorado 
En los autos del juicio de amparo 101/2019-III promovido por Gerardo Rico Espinoza, defensor público de 

Noé Alejandro Martínez Rentería en siete de junio de dos mil diecinueve se ordenó la publicación de edictos 
con la finalidad de emplazar a juicio a la tercero interesada Mayra Janette Ramírez Elizondo quien deberá 
presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León ubicado en la 
Avenida Constitución 241 Poniente en el Centro de la ciudad de Monterrey debidamente identificado dentro 
del término de treinta días hábiles contados del siguiente al de la última publicación de los edictos a fin de que 
haga valer sus derechos y se imponga de la tramitación del juicio de amparo de referencia 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes 
 

Monterrey N L a 07 de junio de 2019 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Licenciado Francisco Barrientos Vallejo 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

(R.- 483242) 

 
Ignacia Vázquez González 

Por vía de notificación se le hace saber que en este juzgado federal se está tramitando el juicio de amparo 
948/2018-D, promovido por Aurelia Vázquez González, contra un acto de la Sala Civil-Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, consistente en la resolución de veintinueve de agosto de dos mil 
dieciocho, dictada en el toca de queja 246/2018 del índice de la citada autoridad, asimismo, se le hace saber 
que deberá apersonarse dentro del plazo de treinta días a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibida que en caso de no hacerlo, se proseguirá con el trámite del juicio de amparo anteriormente citado y 
sin ulterior acuerdo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le practicarán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado federal. Lo que se hace de su conocimiento para los 
efectos legales procedentes. 

 
Apizaco, Tlaxcala, catorce de junio de dos mil diecinueve. Secretario 
del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala Gustavo 

Virgen Villagómez 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 483265) 

 
En el juicio de amparo 56/2019, instado por Jesús Gilberto Rodríguez Cisneros, contra actos de la 

Magistrada de la Cuarta Sala Unitaria Penal del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en Monterrey, Nuevo León, donde los actos impugnados consistentes en la orden de detención y 
reaprehensión y auto de formal prisión de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictado dentro del toca 
220/2016, y al desconocerse el domicilio de la tercera interesada “La Teja S.A. de C.V. (La Península Fish & 
Grill)”, por conducto de su representante legal, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; informándole que deberá acudir ante este 
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órgano jurisdiccional, en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en la ciudad de Monterrey o su 
área metropolitana, apercibida de no hacerlo, se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que para tal efecto se fija en este Juzgado. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y de los demás 
proveídos. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 12 de junio de 2019 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 

en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
David Mendoza Cordero 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 483262) 

 
PRIMER   TRIBUNAL   COLEGIADO   EN   MATERIAS   PENAL   Y   ADMINISTRATIVA   DEL   QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por RAFAEL REYES DOMÍNGUEZ, por conducto de su apoderado legal 
Miguel Ángel Reyes Cota, Amparo Directo Administrativo 172/2019, se ordena emplazar a José Manuel Félix 
Solano, en su carácter de tercero interesado, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a 
partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan al Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y 
señalen  domicilio  en  esta  ciudad  donde  oír  y recibir  notificaciones,  apercibidos  que  de  no  hacerlo  así, 
las posteriores notificaciones de derecho se les harán por medio de lista que se fije en estrados de este 
Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando el proveído 
dictado el quince de febrero de dos mil diecinueve, dictado por el Magistrado del Tribunal Unitario Agrario 
Distrito Treinta y Cinco, derivado del expediente agrario 168/2018. 

 
Hermosillo, Sonora, a 07 de junio de 2019. Secretario 

de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 483267) 

 

AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.  PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

TERCERA INTERESADA: CONSUELO SALINAS TREJO 
En los autos del juicio de amparo número 301/2019-I, promovido por Héctor Romero Peña, contra actos 

de la Cuarta Sala y del Juez Cuarto, ambos de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de esta 
ciudad, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Consuelo Salinas Trejo, y se le concede un 
término  de  treinta  días  contados  a  partir  de  la  última  publicación  de  los  edictos  de  mérito,  para  que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
lista de acuerdos de este Juzgado. 

 

Atentamente 
Ciudad de México, 17 de junio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Jorge Luis Zárate Solís 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 483326) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 

ALMA ROSA SANTIAGO REYES. 
En los autos del juicio de amparo 706/2019-I, promovido por DISTRIBUIDORA MARI JOSÉ, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; INTERNACIONAL DE FANTASÍAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, y OLIVERIO GONZÁLEZ ORTEGA, contra actos que reclaman de la Junta Especial 
Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otra autoridad, al ser señalada 
como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), del 
artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su numeral 2º, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de 
su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, diecinueve de junio de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. César Israel Suárez Cetina. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

(R.- 483372) 

 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana; y Tablero de Avisos de este tribunal 
federal, el emplazamiento al tercero interesado José Dolores Camacho Ornelas, para que de considerarlo 
necesario, comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 676/2018, radicado en el Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, promovido por Banco del Bajio 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple en su carácter de Institución Fiduciaria del Fideicomiso para 
el Desarrollo de Sectores Agrícola, Ganadero, Rural y Pesca (FIDESAG), por conducto de su apoderado legal 
César Alberto Carrascos Luna, contra el acto que reclama del Registrador del Registro Público de la 
Propiedad de Salamanca, Guanajuato; por lo que deberá presentarse ante este Tribunal Federal, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, a recibir copia de la demanda 
de amparo, y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
órgano de control constitucional. 

 

Irapuato, Guanajuato, 28 de enero de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Juan David Garcidueñas Cuevas. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 
 
 
 
(R.- 483382) 

 
Al   margen   de   un   sello   con   el   escudo   nacional   que   dice:   Estados   Unidos   Mexicanos, 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, diecisiete de mayo de 

dos mil diecinueve. 

En los autos del juicio de amparo número 44/2019, promovido por Consultores con Visión al Mercado 

Inmobiliario Lutfi, Sociedad Civil, contra actos de la Segunda Sala Civil y Juez Sexagésimo Segundo de 

lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; con fecha trece de mayo 

de dos mil diecinueve, se dictó un auto por el que se ordenó notificar a las terceras interesadas Juegos 



114 (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de julio de 2019 
 

de Video y Entretenimiento del Centro Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable; 

Juegos de Video y Entretenimiento del Sureste, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 

Variable;  Juegos  de  Video  y  Entretenimiento  del  D.F.,  Sociedad  de  Responsabilidad  Limitada  de 

Capital Variable; y, Juegos de Video y Entretenimiento de México Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México” , a fin de que comparezcan 

a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados, a partir del día siguiente al en que se 

efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición , copia simple de la demanda 

de amparo, apercibidas que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 

términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción lll, del artículo 27 de la Ley de Amparo; asimismo, 

se señalaron las nueve horas con treinta y cinco minutos del seis de junio de dos mil diecinueve, 

para que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de trece de mayo 

de dos mil diecinueve. Se procede a hacer una relación suscinta de la demanda de amparo, en el que la 

parte quejosa señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Civil y Juez Sexagésimo Segundo de 

lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y como terceras interesadas 

Juegos de Video y Entretenimiento del Centro, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 

Variable; Juegos de Video y Entretenimiento del Sureste, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 

Capital  Variable;  Juegos  de  Video  y  Entretenimiento  del  D.F.,  Sociedad  de  Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable; y, Juegos de Video y Entretenimiento de México, Sociedad de 

Responsabilidad  Limitada  de  Capital  Variable,  y  precisa  como  acto  reclamado  la  resolución  de  la 

Sala responsable, a través de la cual confirmó la sentencia interlocutoria de liquidación de intereses 

que condenó a las demandadas al pago de $8´000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 moneda 

nacional) por concepto de intereses moratorios. 

La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Georgina Vega de Jesús 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito, 

con residencia en Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 

(R.- 482621) 

 

 
AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.  PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

LUIS GERARDO PÉREZ NIETO 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 56/2019 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de catorce de mayo de dos mil diecinueve, 

dictado en el juicio de amparo 56/2019 promovido por Ana Laura Gutiérrez Cervantes, en su carácter de 

administradora del condominio residencial "Trapiche Lomas II", contra actos de la Segunda Sala del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos y Juez Noveno Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial  del  Estado  de  Morelos,  se  emplaza  a  juicio  al  tercero  interesado  Luis  Gerardo  Pérez  Nieto, 

en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad 

con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la referida ley de la materia. Quedan a su disposición en la secretaría de 

este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo y anexos. Se le hace saber que cuenta con el 

plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto 

para que concurra a este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito, ubicado en calle 

Francisco  Leyva  número  tres  colonia  Centro  de  Cuernavaca,  Morelos,  código  postal  62000,  a  hacer 

valer lo que a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Se  le  apercibe  que  de  incumplir  esto  último,  no  comparecer,  por  sí,  o  a  través  de  su  apoderado 
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o de persona alguna que pueda representarlo, se continuará con la tramitación del presente amparo y las

 

 

ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista, que se fija en un lugar visible de 

este tribunal federal. 

EDICTO PARA PUBLICAR EN EL “DIARIO OFICIAL” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 
 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a veintiocho de mayo de 2019. 

Secretario del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito 

Alan Federico Fonseca Carbajal 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 482647) 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Domicilio: Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, edificio XA, 

primer piso, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco, código postal 45010 

EDICTO 

 
DIRIGIDO A: TERCERA INTERESADA CONDOMINIO 
DENOMINADO "SAN FRANCISCO", CONDOMINIO 

"RESIDENCIAL SAN FRANCISCO" Y/O CONDOMINIO 
RESIDENCIAL "SAN FRANCISCO". 

Dentro del juicio de amparo número 410/2017, promovido por Blanca Estela Ruíz Acevedo, contra el acto 
que reclama de la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, y del Juez 
Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en la sentencia definitiva 
de veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, dictada por la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Jalisco, dentro del toca de apelación 81/2017, que confirmó la sentencia de catorce de octubre 
de dos mil dieciséis, dictada por el Juez Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, 
dentro de los autos de las diligencias ad perpetuam, en el expediente 114/2016, así como su ejecución. 
Mediante acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se ordenó el emplazamiento a juicio de la 
tercera   interesada   Condominio   denominado   "San   Francisco”,   Condominio   "Residencial   San 
Francisco" y/o Condominio Residencial "San Francisco", mediante edictos, por ignorarse su domicilio. Se 
hace  de  su  conocimiento  que  se  encuentran  señaladas  las  DIEZ  HORAS  CON  TREINTA Y  CUATRO 
MINUTOS DEL CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, para la celebración de la audiencia 
constitucional, por lo que quedan a su disposición las copias de ley en la secretaría del juzgado. Asimismo, se 
le hace saber que deberá presentarse, si así es su voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado 
Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, en el juicio de 
amparo antes mencionado, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; en 
el entendido que de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se le 
practicarán por medio de lista, aún aquéllas de carácter personal, en términos de lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “El Excélsior”. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 7 de junio de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Susana Castro León. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 482691) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 

de la Federación. 
En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero interesado 
FELIPE GARCIA CARRILLO, dentro del juicio de amparo 1241/2018, mediante escrito presentado el nueve de 
octubre de dos mil dieciocho compareció EFREN GUZMÁN GUZMÁN en su carácter de Apoderado General 
Judicial para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración de Dominio de RUSSELINO CABRERA 
HUERTA a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, 
precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio constitucional, del 
índice del Jugado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente  de  la  última  publicación  de  este  edicto.  Deberán  señalar  domicilio  en  la  Zona  Metropolitana 
de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal, y, la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las NUEVE HORAS CON UN MINUTO DEL DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Así lo resolvió y firma la licenciada YOLANDA CECILIA CHÁVEZ MONTELONGO, Juez Sexto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante la Secretaria TERESA ALICIA LEDEZMA 
VELASCO, que autoriza y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 29 de mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Lic. Teresa Alicia Ledezma Velasco 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 

(R.- 482683) 

 
Luis Alonso Gress Robledo (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 6/2014, instruido contra Raymundo Villarreal Martínez y/o Juan Raymundo 

Villarreal Martínez, por un delito de contra la salud, en la modalidad de comercio de marihuana en su variante 
de venta, previsto y sancionado por el artículo 475, primer párrafo y 479, todos de la Ley General de Salud, en 
términos del 13, fracción II del Código Penal Federal, el diecinueve de junio de dos mil diecinueve, se dictó un 
proveído en el cual se señalaron las once horas del día uno de agosto de dos mil diecinueve, para el 
desahogo de los careos procesales y constitucionales entre Raymundo Villarreal Martínez y/o Juan Raymundo 
Villarreal Martínez, con el testigo Luis Alonso Gress Robledo, ordenándose la notificación del mismo, por 
medio de edictos en atención a que se desconoce su respectivo domicilio, mismo que se publicará por única 
vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 
poniente, Zona Centro, en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificado, para la práctica de la diligencia 
mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 19 de junio de 2019 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Nuvia Areli Muñoz Peña 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 483233) 



Lunes 8 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 117 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez Sección 

Amparo 
Mesa G Juzgado 

Octavo Exp. 
1186/2018-6 
EDICTOS 

 
Hugo Armando Barranco Gómez, promovió juicio de amparo 1186/2018, contra actos que reclama del 

Juez Especializado en Cateos y Órdenes de Aprehensión en Línea en el Estado de México y otras 
autoridades, consistente en la orden de detención, localización y/o presentación y su ejecución. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las once horas con un minuto del veinticinco de 
junio de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se  señaló  como tercero interesado a Blanca Rosalía Sánchez Díaz, y toda vez que a la fecha  se 
desconoce el domicilio actual y correcto de dicha tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos, para 
que  se  presente  dentro  del  término  de  TREINTA DÍAS  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la  última 
publicación,  en  el  local  que  ocupa  este  Juzgado  Octavo  de  Distrito  en  el  Estado  de  México,  con 
residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia 
Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se 
presenta en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, les surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecisiete de junio de dos mil diecinueve. 

Secretario. 
Flavio Velázquez González. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 

 
 
 
 
(R.- 483320) 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

Terceros interesados Pablo Sánchez Sendra y Comercial Sandra Sociedad anónima de capital variable. 
“Inserto: Se comunica a los terceros interesados Pablo Sánchez Sendra y Comercial Sandra, sociedad 

anónima de capital variable, que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con 
residencia en Naucalpan de Juárez, por proveído de veintinueve de junio de dos mil dieciocho, se admitió a 
trámite la demanda de amparo promovida por Victoriana Rojas Valle, por propio derecho, misma que se 
registró con el número 964/2018-II, contra actos del Juez Séptimo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, 
con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México y otras autoridades, a las que se les atribuyó 
como acto reclamado la sentencia interlocutoria de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, dictada en el 
expediente 826/2015 y la inconstitucionalidad de los artículos 2.186 al 2.227 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México, haciéndoles de su conocimiento que en la secretaría del juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio, y que cuentan con el término de 
treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurran a este juzgado a 
hacer valer sus derechos.”. 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días hábiles 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Gustavo Medrano González 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 483324) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 169/2019-IV, promovido por RAFAEL EFRÉN GONZÁLEZ OSÉS y JESÚS 

GONZÁLEZ OSÉS CEREZO, por propio derecho y como representantes legales de la persona moral 
“CAMIONES, AUTOBUSES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, contra el acto 
de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 
resolución de apelación emitida el nueve de enero de dos mil diecinueve, dictada en el Toca 1118/2016, 
mediante la cual la autoridad responsable confirmó la diversa emitida por la Juez interina 
Cuadragésimo Penal de la Ciudad de México, en la que negó las órdenes de aprehensión solicitadas, 
se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Hugo Orlando Férrea, Federico Axat y Pablo 
Pelussi, como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. 

Queda  a  su  disposición  en  la  Mesa  IV  de  este  Juzgado  la  copia  de  la  demanda  que  en  derecho 
le corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo). 

Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, México, veinticinco de junio de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado Carlomagno Aróstegui Rangel. 

Rúbrica. 
(R.- 483370) 

 
 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1262/18-EPI-01-9 

Actor: Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V. 

“EDICTO” 
 

 
GOOGLE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1262/18-EPI-01-9, promovido por KIWI 

NETWORKS, S.A.P.I. DE C.V., en contra del COORDINADOR DEPARTAMENTAL DE EXAMEN DE 

MARCAS “C” DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, en la que se demanda la 

nulidad de la resolución con código de barras 20180307189 de fecha 26 de marzo de 2018, emitida por el 

Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
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mediante el cual resolvió negar el registro de marca diseño 1847345; con fecha 26 de abril de 2019, se dictó 

un acuerdo en el que se ordenó emplazar a GOOGLE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., al juicio antes citado, por 

medio de edictos, con fundamento en los artículos 14 penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria de conformidad con el artículo 1º de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 

para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la 

última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en: Avenida México, Número 

710, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, 

apercibido que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo 

establece  el  artículo  315  en  cita,  en  relación  con  el  artículo  65  de  la  Ley  Federal  del  Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 
Ciudad de México a 26 de abril de 2019. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzmán 

Rúbrica. 

(R.- 483062) 
 

Estados Unidos Mexicanos Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero Vicepresidencia 

de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B Dirección General 

de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F Oficio Núm.: 312-

2/70132/2019 

Exp.: CNBV.3S.3.2,312 (126) 
 
 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 

ACCENDO BANCO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

Av. Paseo de la Reforma No. 243, piso 12 

Col. Cuauhtémoc, Cuauhtémoc 

06500, Ciudad de México 

AT’N.: LIC. GUSTAVO MANUEL VERGARA ALONSO 

Director General 

Mediante oficio número 312-2/69999/2019 de fecha 6 de marzo de 2019, esta Comisión aprobó la reforma 

a la Cláusula Séptima de los estatutos sociales de Accendo Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, con 

motivo de diversos aumentos a su capital social de $1,112’322,422.00 a $1,412’824,324.00, en términos de 

las resoluciones unánimes adoptadas fuera de asamblea de accionistas de fechas 31 de octubre, 30 de 

noviembre, 29 de diciembre de 2017, 28 de marzo, 30 de abril, 30 de mayo, 29 de junio, 28 de septiembre y 

31 de octubre de 2018. 
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Con escritos presentados los días 3 de abril y 14 de junio de 2019 y en cumplimiento al requerimiento

 

contenido en el oficio referido en el párrafo precedente, remiten a esta Comisión copia certificada de las 

siguientes escrituras públicas todas de fecha 1o. de abril de 2019, otorgadas ante la fe del licenciado Luis 

Antonio Montes de Oca Mayagoitia notario número 29 de la Ciudad de México e inscritas en el Registro 

Público de Comercio de la Ciudad de México, como a continuación se indica, en las que se formalizaron las 

modificaciones estatutarias de que se trata: 

 
Número de escritura Fecha de inscripción en el Registro Público 

de Comercio de la Ciudad de México 
Escritura 86,781 22 de mayo de 2019 
Escritura 86,782 24 de mayo de 2019 
Escritura 86,783 24 de mayo de 2019 
Escritura 86,784 24 de mayo de 2019 
Escritura 86,785 16 de mayo de 2019 
Escritura 86,786 24 de mayo de 2019 
Escritura 86,788 10 de junio de 2019 
Escritura 86,789 24 de mayo de 2019 
Escritura 86,790 24 de mayo de 2019 

 
Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 

Comisión tiene a bien modificar la Base Quinta contenida en oficio 312-3/112881/2014 emitido por esta 

Comisión el 30 de junio de 2014 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2014, por el 

que se modificó y actualizó la “Resolución por la que se autoriza la constitución y operación de una institución 

de banca múltiple filial que se denominará ABN Amro Bank (México), S.A.”, actualmente Accendo Banco, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, modificadas por última vez mediante oficio 312-3/66279/2018 emitido por 

esta Comisión el 30 de abril de 2018, publicado en el propio Diario el 15 de mayo de 2018, para quedar en los 

siguientes términos: 

“… 

QUINTA.- El importe de su capital social es de $1,412’824,324.00 (mil cuatrocientos doce millones 

ochocientos veinticuatro mil trescientos veinticuatro pesos 00/100) M.N. 

…” 

Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se les requiere para que informen a esta 

autoridad la fecha de la publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 

amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de diez días hábiles 

contado a partir de la fecha de la referida publicación, la cual deberá tramitarse dentro de los quince días 

hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17 fracción X, 19 fracciones I, inciso c), II y III 

y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2019. 

Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Directora General de Supervisión de Grupos 

e Intermediarios Financieros F 

C.P. Esther Ramírez Bernabé 

Rúbrica. 

(R.- 483379) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 

México 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados EDICTO 

 
CC.  SAMUEL  VELASCO  AGUILAR,  RODOLFO  ALEJANDRO  DÍAZ  RUIZ  y  MANUEL  JORGE 

MACÍAS OCHOA. 

En   los   autos   de   los   procedimientos   para   el   fincamiento   de   responsabilidades   resarcitorias 

DGRRFEM/A/02/2015/10/101 y DGRRFEM/A/02/2015/10/102, que seguidos ante esta Dirección General de 

Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de las Sentencias emitidas 

por la Sala Regional de Chiapas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dentro de los Juicios de 

Nulidad números 2832/15-19-01-9-OT y 2833/15-19-01-8-OT, respectivamente, en las que se determinó que 

los  actores,  los CC. SAMUEL VELASCO  AGUILAR,  RODOLFO  ALEJANDRO DÍAZ  RUIZ  y MANUEL 

JORGE MACÍAS OCHOA probraron parcialmente sus pretensiones, declarandose la nulidad para el efecto de 

reponer ambos procedimientos, por lo que, a fin de dar cabal cumplimiento a lo anterior, en fecha 13 de junio 

del año en curso, se emitieron los proveídos que son del tenor siguiente:-------------------------------------------------- 

En el caso del procedimiento resarcitorio número DGRRFEM/A/02/2015/10/101, relativo a la acción 

10-A-07000-02-0200-06-003, se señaló: “(...) En consecuencia y siendo que la referida Sala consideró por 

una parte, que operó la figura de la prescripción en lo que refiere a los pagos de prestaciones realizadas en 

los meses de enero y febrero de 2010, de acuerdo a lo establecido por el artículo 73 de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada el 29 de mayo de 2009, en el Diario Oficial de la 

Federación, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide 

la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el mismo 

medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; y por otra, que existieron contravenciones a lo dispuesto por el 

artículo  35,  de  la  Ley  Federal  de  Procedimiento  Administrativo,  de  aplicación  supletoria  al  presente 

procedimiento en términos de lo que establece el diverso 64 de la referida Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, así como a lo establecido en la fracción II del artículo 57, de la misma Ley; esta 

autoridad ordena reponer el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias en el que 

se  actúa,  desde  el  momento  en  que  aconteció  la  violación  de  la  cual  se  dolieron  los  CC.  RODOLFO 

ALEJANDRO DÍAZ RUIZ, SAMUEL VELASCO AGUILAR y MANUEL JORGE MACÍAS OCHOA, para el 

efecto de que se señale nueva fecha y hora para que tenga lugar el desahogo de sus correspondientes 

audiencias  y  una  vez  hecho  lo  anterior,  en  el  momento  procesal  oportuno  y  en  concomitancia  con  lo 

determinado  por  la  Sala  Regional  de  Chiapas  del  Tribunal  Federal  de  Justicia  Administrativa,  dicte  la 

Resolución Definitiva que en derecho proceda. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Por lo antes expuesto y a fin de cumplimentar lo ordenado en las Sentencias que nos ocupan, de 

conformidad con el artículo 58, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009 en relación con los artículos PRIMERO y 

CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, publicado en el mismo medio de difusión Oficial el 18 de julio de 2016, se 

ordena citar a los CC. RODOLFO ALEJANDRO DÍAZ RUÍZ, SAMUEL VELASCO AGUILAR y MANUEL 

JORGE MACIAS OCHOA, al desahogo de sus correspondientes Audiencias, a fin de que manifiesten lo que a 

su derecho corresponda, ofrezcan pruebas y formulen alegatos, fijándose para tal efecto para el primero de 

ellos las 09 horas con 30 minutos para el segundo las 11 horas con 30 minutos mientras que para el 

último, las 13 horas con 30 minutos, todos del 15 de julio de 2019, apercibidos que de no comparecer sin 

causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluído su derecho para ofrecer 

pruebas  y  formular  alegatos,  procediéndose  a  resolver  con  los  elementos  que  obren  en  el  expediente 

respectivo (...)”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Respecto al procedimiento resarcitorio número DGRRFEM/A/02/2015/10/102, relativo a la acción 
10-A-07000-02-0200-06-004, se señaló: “(…) En consecuencia y siendo que la referida Sala consideró por 
una parte, que operó la figura de la prescripción en lo que refiere a los pagos de prestaciones realizadas en 
los meses de enero y febrero de 2010, de acuerdo a lo establecido por el artículo 73 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada el 29 de mayo de 2009, en el Diario Oficial de la 
Federación, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el mismo 
medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; y por otra, que existieron contravenciones a lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 57 de la referida Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así 
como  a  lo  dispuesto  por  el  númeral  35  de  Ley  Federal  del  Procedimiento  Administrativo,  aplicable 
supletoriamente al presente procedimiento, en términos del diverso 64 de la citada Ley de la materia; esta 
autoridad ordena reponer el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias en el que 
se  actúa,  desde  el  momento  en  que  aconteció  la  violación  de  la  cual  se  dolieron  los  CC.  RODOLFO 
ALEJANDRO DÍAZ RUIZ, SAMUEL VELASCO AGUILAR y MANUEL JORGE MACÍAS OCHOA, para el 
efecto de que se señale nueva fecha y hora para que tenga lugar el desahogo de sus correspondientes 
audiencias  y  una  vez  hecho  lo  anterior,  en  el  momento  procesal  oportuno  y  en  concomitancia  con  lo 
determinado  por  la  Sala  Regional  de  Chiapas  del  Tribunal  Federal  de  Justicia  Administrativa,  dicte  la 
Resolución Definitiva que en derecho proceda. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Por lo antes expuesto y a fin de cumplimentar lo ordenado en las Sentencias que nos ocupan, de 
conformidad con el artículo 58 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009 en relación con los artículos PRIMERO y 
CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el mismo medio de difusión Oficial el 18 de julio de 2016, se 
ordena citar a los CC. RODOLFO ALEJANDRO DÍAZ RUÍZ, SAMUEL VELASCO AGUILAR y MANUEL 
JORGE MACIAS OCHOA, al desahogo de sus correspondientes Audiencias, a fin de que manifiesten lo que a 
su derecho corresponda, ofrezcan pruebas y formulen alegatos, fijándose para tal efecto para el primero de 
ellos las 09 horas con 30 minutos para el segundo las 11 horas con 30 minutos mientras que para el 
último, las 13 horas con 30 minutos, todos del 16 de julio de 2019, apercibidos que de no comparecer sin 
causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluído su derecho para ofrecer 
pruebas  y  formular  alegatos,  procediéndose  a  resolver  con  los  elementos  que  obren  en  el  expediente 
respectivo (...)”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 58 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación 
con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 20 de junio de 2019, se les notifica por edictos el 
contenido de los precitados acuerdos, ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de  mayor  circulación  en  el  territorio  nacional,  citandoseles  para  que  comparezcan  personalmente  a  las 
audiencias de ley, en las fechas y horas antes aludidas, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, 
ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 
a las 14:00 horas en dias hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que 
manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas y 
formulen alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados de su abogado o persona de su 
confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se les 
imputan,  y  por  precluido  su  derecho  para  ofrecer  pruebas  y  formular  alegatos,  y  se  resolverá  con  los 
elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría 
Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de 
carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección 
General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2019. El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales 
en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 
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